






 

 
El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución se imputará al Ítem 22.12.002, 

correspondiente a gastos menores, del presupuesto de la Secretaría Ministerial Metropolitana de 

Vivienda y Urbanismo y del Programa Recuperación de Barrios para el año 2025. 

 

  

CAROLINA CASANOVA ROMERO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

          

MOR/PSO/PLG 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

- OFICINA DE PARTES 

- INTERESADA 
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